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PARMA-2024-028 

EL PUNTO DE ATENCION REGIONAL MANIZALES 
HACE SABER: 

 
 

Que, para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el aviso en (Punto de Atención Regional Manizales) y en la página Web de la Agencia 
Nacional de Minería, por un término de cinco (5) días hábiles, puesto que se desconoce la dirección de notificación o el aviso enviado fue devuelto. La 
notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 

FECHA FIJACIÓN: 19 DE DICIEMBRE DE 2024 a las 7:30 a.m. FECHA DESFIJACION: 26 DE DICIEMBRE DE 2024 a las 4:30 p.m. 
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA –ANM- 
 

República de Colombia 

 

   
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN VSC No. 000993                                           
 

(  29 de octubre de 2024  ) 
 

 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ACLARA LA RESOLUCIÓN VSC No. 000501 DEL 21 DE MAYO DE 
2024, DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESION 839-17”  

 
El Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, en 
ejercicio de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto-Ley 4134 del 3 de noviembre 
de 2011, la Ley 2056 de 2020 y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013, No. 223 de 29 de abril 
de 2021 modificada por la No. 363 de 30 de junio de 2021 y No.166 del 18 de marzo de 2024, proferidas 
por la Agencia Nacional de Minería, teniendo en cuenta los siguientes, 

 
 

ANTECEDENTES 
 
El día 21 de marzo de 2007, la GOBERNACIÓN DE CALDAS y los señores SOLOMON RODAS BUITRAGO, 
JORGE ALBERTO MEZA CHICA Y SAMUEL DELGADO PINILLA, suscribieron el Contrato de Concesión 
No. 839-17, para la exploración técnica y explotación económica de un yacimiento de ORO Y MATERIALES 
DE CONSTRUCCIÓN, en un área de 416 hectáreas, localizada en jurisdicción del municipio de PALESTINA, 
departamento de CALDAS, por el termino de treinta (30) años contados a partir del 04 de junio de 2007, 
fecha en la cual se realizó la inscripción en el Registro Minero Nacional(RMN).  Exploración: 1año (del 
04/06/2007 al 03/06/2008), Construcción y Montaje: 3 años (del 04/06/2008 al 03/06/2011), Explotación: 26 
años (del 04/06/2011 al 03/06/2037). 
 
Mediante Resolución No. 2820 del 14 de julio de 2009, inscrita en el RMN el 02 de septiembre de 2008, la 
Gobernación de Caldas autorizó la prórroga de la etapa de exploración por un año adicional. 
 
Mediante Resolución No. 000393 de fecha 16 de mayo de 2019, inscrita en el RMN el día 03 de julio de 
2019, se dispuso EXCLUIR del Registro Minero Nacional al señor SALOMON RODAS BUITRAGO quien se 
identificaba con la cedula de ciudadanía No. 6.207.211.  
 
A través de radicado ANM No. 20199090326932 de 18 de junio de 2019, fue interpuesto Recurso de 
Reposición en contra de la Resolución No.000393 del 16 de mayo de 2019. 
 
Por medio de Resolución VCT No.000207 del 06 de marzo de 2020, con la cual La Agencia Nacional de 
Minería-ANM resolvió un recurso de reposición contra la Resolución No.000393 del 16 de mayo de 2019. 
La Agencia Nacional de Minería-ANM resolvió lo siguiente: (…) 

 
“ARTICULO PRIMERO.-MODIFICAR la decisión adoptada en la resolución No.000393 del 16 de mayo de 
2019, por medio de la cual se decidió rechazar la solicitud de subrogación de derechos presentado el 17 
de enero de 2018 y radicado en el sistema bajo el No.20185500376692 del 18 de enero de 2018, sobre 
los derechos que le correspondían al señor SALOMÓN RODAS BUITRAGO (Q.E.P.D.) quien se 
identificaba con la cédula de ciudadanía No. 6.207.211, dentro del contrato de concesión No. 839-17, 
solicitado por la señora JEIMI PAOLA RODAS GIRALDO, el cual quedara así: 
 
“DECRETAR desistimiento del trámite de subrogación de derechos presentado el 17 de enero de 2018 y 
radicado en el sistema bajo el No.20185500376692 del 18 de enero de 2018 sobre los derechos que le 
correspondían al señor SALOMÓN RODAS BUITRAGO (Q.E.P.D.) quien se identificaba con la cédula de 
ciudadanía No. 6.207.211, dentro del contrato de concesión No. 839-17, solicitado por la señora JEIMI 
PAOLA RODAS GIRALDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 36.757.35, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de la presente resolución.” (…) 
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ARTICULO SEGUNDO. - Notificar personalmente el presente acto administrativo a la señora JEIMI PAOLA 
RODAS GIRALDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 36.757.35, por intermedio de su apoderada 
o en su defecto mediante Edicto, de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra el artículo primero del presente acto administrativo queda agotado el 
procedimiento administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 Código de Procedimiento 
Administrativo.” (…) 

 
Por medio de Resolución VSC No.000501 del 21 de mayo de 2024, “MEDIANTE LA CUAL SE DECLARA 
LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. 839-17 Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES”. La Agencia Nacional de Minería-ANM resolvió lo siguiente: (…) 
 

…” ARTÍCULO PRIMERO. -  Declarar la caducidad del contrato de concesión No. 839-17, otorgado a los 
señores SOLOMON RODAS BUITRAGO, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.207.211; JORGE 
ALBERTO MEZA CHICA, identificado con cédula de ciudadanía No. 15.905.440; y SAMUEL DELGADO 
PINILLA, identificado con cédula de ciudadanía No. 93.287.053, por las razones expuestas en la parte 
motiva de este acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Declarar la terminación del Contrato de Concesión No. 839-17, suscrito con los 
señores SOLOMON RODAS BUITRAGO, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.207.211; JORGE 
ALBERTO MEZA CHICA, identificado con cédula de ciudadanía No. 15.905.440; y SAMUEL DELGADO 
PINILLA, identificado con cédula de ciudadanía No. 93.287.053, por las razones expuestas en la parte 
motiva de este acto administrativo” … 

 
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
Una vez revisado el Sistema Integrado de Gestión Minera – Anna Minería, se observa que los titulares 
activos son únicamente los señores JORGE ALBERTO MEZA CHICA y SAMUEL DELGADO PINILLA; Por 
otro lado, y de acuerdo a lo evidenciado en la Resolución VCT No.000207 del 06 de marzo de 2020, el señor 
SALOMON RODAS BUITRAGO se encuentra fallecido, por tanto, ya no es titular. 

 
Para ello, el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011 establece lo siguiente: 

 
… “Art. 45.-Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se 
podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean 
aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección 
dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales para 
demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los 
interesados, según corresponda” … 

 
De acuerdo a lo anterior, se procederá corregir la Resolución VSC No.000501 del 21 de mayo de 2024, 
aclarando que, los titulares mineros dentro del Contrato de Concesión No. 839-17 son los señores JORGE 
ALBERTO MEZA CHICA y SAMUEL DELGADO PINILLA. 
 
En mérito de lo expuesto, el Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 
 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. CORREGIR los artículos PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO y OCTAVO 
de la Resolución VSC No.000501 del 21 de mayo de 2024, los cuales quedarán así: 
 

ARTÍCULO PRIMERO. -  Declarar la caducidad del contrato de concesión No. 839-17, otorgado a los 
señores JORGE ALBERTO MEZA CHICA, identificado con cédula de ciudadanía No. 15.905.440; y 
SAMUEL DELGADO PINILLA, identificado con cédula de ciudadanía No. 93.287.053, por las razones 
expuestas en la parte motiva de este acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Declarar la terminación del Contrato de Concesión No. 839-17, suscrito con 
los señores JORGE ALBERTO MEZA CHICA, identificado con cédula de ciudadanía No. 15.905.440; 
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y SAMUEL DELGADO PINILLA, identificado con cédula de ciudadanía No. 93.287.053, por las 
razones expuestas en la parte motiva de este acto administrativo. 

 
PARÁGRAFO. - Se recuerda a los titulares, que no deben adelantar actividades mineras dentro del 
área del contrato No. 839-17, so pena de las sanciones previstas en el artículo 338 de la ley 599 del 
2000 - Código Penal -  y así mismo, dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el artículo 
114 de la Ley 685 de 2001 – Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Requerir a los señores JORGE ALBERTO MEZA CHICA, y SAMUEL 
DELGADO PINILLA, en su condición de titulares del contrato de concesión N° 839-17, para que dentro 
de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del presente acto administrativo, procedan a: 
 

1. Constituir la póliza minero ambiental por tres (3) años más a partir de la terminación de la 
concesión, con fundamento en el artículo 280 de la Ley 685 de 2001 – Código de Minas -.  

2. Informar a través de escrito, que para todos los efectos se entenderá otorgado bajo la gravedad 
del juramento, sobre el cumplimiento de sus obligaciones laborales de conformidad con la 
cláusula vigésima del contrato suscrito. 

 
ARTÍCULO CUARTO. – Declarar que los señores JORGE ALBERTO MEZA CHICA, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 15.905.440 y SAMUEL DELGADO PINILLA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 93.287.053, adeudan a la Agencia Nacional de Minería las siguientes sumas de dinero: 
 
a) CIENTO TRECE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS ($113.748) más los 

intereses que se generen desde el desde 29 de septiembre de 2012 Hasta fecha efectiva de 
pago, por concepto del valor faltante del canon superficiario correspondiente a la tercera 
anualidad de la etapa de construcción y montaje. 

 
(…) 
 
ARTICULO OCTAVO. -  Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento a los señores 
JORGE ALBERTO MEZA CHICA, y SAMUEL DELGADO PINILLA, a través de su representante legal 
o apoderado, en su condición de titulares del contrato de concesión No. 839-17, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 67 y 68 de la Ley 1437 de 2011 o en su defecto, procédase mediante 
Aviso.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente el presente acto a los señores JORGE ALBERTO 
MEZA CHICA, y SAMUEL DELGADO PINILLA, en su calidad de titulares del Contrato de Concesión No. 
839-17, de no ser posible la notificación personal súrtase mediante aviso.  No fue necesario inscribir en el 
CMC, toda vez que, mediante dicho acto administrativo, se corregía un error formal contenido en la 
Resolución VSC No.000501 del 21 de mayo de 2024. 
 
ARTÍCULO TERCERO. -  Contra la presente resolución, no procede Recurso alguno, por ser un acto de 
trámite.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

FERNANDO ALBERTO CARDONA VARGAS    
Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 

 
Proyectó: Leonardo Fabio Gallo Campuzano, Abogado PAR-Manizales 
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